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En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los numerales 1º y 6° del artículo 38 y el artículo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, y,


CONSIDERANDO:

Que el numeral 1º del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, establece como función del Alcalde Mayor, hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del Gobierno Nacional y los Acuerdos del Concejo. 

Que el numeral 4º del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, establece como función del Alcalde Mayor, ejercer la potestad reglamentaria, expidiendo los decretos, órdenes y resoluciones necesarios para asegurar la debida ejecución de los acuerdos. 

Que el numeral 6º del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, establece como atribución del Alcalde Mayor, distribuir los negocios según su naturaleza entre las Secretarías, Departamentos Administrativos y las entidades descentralizadas. 

Que el artículo 7 de la Ley 715 de 2001, por medio de la cual se crea el Sistema General de Participaciones, confiere las competencias a los municipios y distritos certificados para que dirijan y planifiquen el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad.

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 impone a las entidades territoriales certificadas la obligación de aplicar, en concurrencia con los municipios, los incentivos y sanciones a las instituciones educativas, de acuerdo con los resultados de las evaluaciones de calidad y gestión.

Que mediante el Acuerdo 257 de 2006 se estableció la naturaleza objeto y funciones de la Secretaría de Educación del Distrito. 

Que mediante el Acuerdo 273 de 2007 se establecieron estímulos para promover la calidad de la educación en los colegios oficiales del Distrito Capital y se ordenó su reglamentación. 

Que mediante el Decreto Distrital 330 de 2008 se determinaron los objetivos, la estructura y las funciones de la Secretaría de Educación del Distrito, y se dictaron otras disposiciones. 

Que el Acuerdo 645 de 2016, por el cual se adopta el Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para Bogotá D.C. 2016 – 2020 “Bogotá Mejor para Todos” en su artículo 7 incorporó el documento denominado “Bases del Plan Distrital de Desarrollo, Bogotá Mejor para Todos: 2016-2020” disponiendo que éste hace parte integral del mismo, en cuya sección II numeral 4, establece que “el sistema de reconocimientos e incentivos permitirá visibilizar y divulgar las prácticas exitosas de maestras, maestros y directivos docentes, que impactan directamente la calidad de la educación y que abordan problemáticas del sector desde el desarrollo de herramientas y prácticas innovadoras.” 

Que el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Mejor Para Todos” contempla entre sus programas el de Inclusión Educativa para la Equidad y el programa Calidad Educativa para Todos, incluyendo acciones y estrategias para generar reconocimientos y estímulos a los maestros, maestras y directivos docentes, que inciden en la calidad de la educación, y a las Instituciones Educativas Distritales (IED) que mejoran sus resultados de acceso y permanencia escolar.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto y ámbito de aplicación. Establecer, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS 2016 - 2019”, el sistema general de incentivos a la educación en Bogotá: “LOS MEJORES DE BOGOTÁ, CIUDAD EDUCADORA”, cuya dirección, coordinación y control estará a cargo de la Secretaría de Educación de Bogotá. Su aplicación se orienta a todas las instituciones educativas de la ciudad y a los distintos miembros de su comunidad educativa, en los términos aquí dispuestos y en la reglamentación que para tal fin expida dicha entidad.
Artículo 2º. Principios del Sistema General de Incentivos a la educación del Distrito. En consonancia con los principios constitucionales y normativos relacionados con el derecho a la educación y con la visión de ciudad establecida en el Plan Distrital de Desarrollo “BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS”, los establecimientos educativos y las distintas dependencias del nivel local y central de la Secretaría de Educación del Distrito que intervienen en el sistema general de incentivos, tendrán en cuenta los siguientes lineamientos:

a. Calidad educativa para todos:  Se busca garantizar el derecho a una educación de calidad que brinde oportunidades de aprendizaje para la vida y ofrezca a todos los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de la ciudad. De esta manera con el sistema general de incentivos se incentivará para que a lo largo del proceso educativo se desarrollen las competencias básicas, ciudadanas y socioemocionales que contribuirán a la formación de ciudadanos más felices, forjadores de cultura ciudadana, responsables con el entorno y protagonistas del progreso y desarrollo de la ciudad.

b. Educación Inclusiva: Todos los niños, niñas y jóvenes, independiente de su procedencia, situación social o económica, diversidad cultural, sexual o de aprendizaje, deben tener las mismas oportunidades para acceder y permanecer en una educación de calidad que potencia el pleno desarrollo de sus capacidades. En ese marco, la implementación del sistema de incentivos buscará fomentar las innovaciones educativas que contribuyan a eliminar las distintas barreras físicas, sociales, económicas, administrativas y culturales que afectan las condiciones de acceso y permanencia en una educación de calidad, con el fin de lograr el cumplimiento de la garantía integral del derecho a la educación. 

c. Participación y convivencia: Tanto las instituciones educativas como sus entornos son escenarios que promueven los aprendizajes significativos para la vida de los niños, niñas y jóvenes y permiten a la comunidad pensar en la escuela como espacio de encuentro y reconocimiento, propicio para el diálogo, la reconciliación y la paz. En ese sentido, el sistema general de incentivos contempla una visión amplia de la educación, donde la escuela y sus entornos, los actores de la comunidad educativa y la ciudad como ciudad educadora, ofrecen las condiciones adecuadas para el aprendizaje a lo largo de la vida.

d. Trayectorias educativas continuas y completas: El sistema educativo consolidará un proceso formativo pertinente al desarrollo, habilidades, intereses y capacidades propias de cada etapa del ciclo vital de los estudiantes, facilitando su tránsito de nivel a nivel, velando porque las evoluciones de nivel a nivel sean lo más armónicas posibles, reduciendo la reprobación y deserción escolar, y posibilitando trayectorias educativas continuas y completas. En el marco de lo anterior, el sistema general de incentivos fomentará las innovaciones que se desarrollen desde la primera infancia hasta la educación superior.

e. Transparencia y buena gestión: Las actuaciones de los servidores públicos que se desarrollen en el marco del sistema de incentivos de la SED se guiarán por los principios de moralidad, transparencia, publicidad, economía, celeridad y responsabilidad.

Artículo 3º. Objetivos del Sistema General de Incentivos. El Sistema General de Incentivos a la educación del Distrito tiene como objetivo primordial promover el mejoramiento integral de la calidad de la educación en la ciudad.  La calidad de la educación del distrito tiene el propósito de garantizar el derecho a una educación, que incorpore los logros y resultados de los estudiantes, la permanencia (trayectorias oportunas y a tiempo), la convivencia de los estudiantes y la participación de la comunidad educativa.  

Como objetivos específicos del Sistema General de Incentivos a la educación del Distrito se tienen los siguientes:

a. Implementar una política integral de incentivos coherente con los principios de la educación pública consagrados por la Constitución y la Ley.

b. Disponer de un esquema integral que combine estrategias y tipologías de incentivos a la educación (monetarios y no monetarios; individuales y colectivos; basados en propuestas de innovación (exante) y como respuesta a los logros y resultados alcanzados (expost).

c. Incorporar incentivos que premien no solamente a los mejores, sino a quienes más progresen.

d. Incorporar mecanismos que permitan compartir y replicar las experiencias exitosas que se derivan de los reconocimientos y premios, así como contar con un repositorio o banco de buenas prácticas, documentadas y evaluadas. 


Artículo 4º. Concepto de incentivo. Se entenderá como incentivo aquellas acciones de la administración, que se materializan en reconocimientos monetarios y no monetarios, entregados por la Secretaría de Educación del Distrito, y que se espera produzcan cambios orientados a la mejora de la calidad de la educación.

Artículo 5º. Características del Sistema General de Incentivos a la Educación del Distrito. El Sistema General de Incentivos a la Educación del Distrito se caracteriza por:

a. Participación: promover no solo la participación individual sino la participación de grupos de personas, independiente del rol que cumplan en la comunidad educativa, e instituciones educativas, públicas y privadas, que contribuyan al mejoramiento de la calidad educativa. 

b. Integralidad: Se parte de un concepto integral de calidad que combina los indicadores tradicionales de desempeño académico con mediciones relacionadas con la permanencia, clima escolar, convivencia y ciudadanía. 


c. Mejoramiento: incluir en el sistema de incentivos indicadores que midan el progreso o avance de las instituciones comparadas contra sí mismas. 

d. Oportunidad: incentivar resultados alcanzados y proyectos con probabilidad de éxito. 
 
e. Reconocimiento de las condiciones socioeconómicas y la complejidad institucional: La comparación de los resultados de los indicadores utilizados exige “comparar lo comparable”, por lo tanto, se deben comparar establecimientos educativos homogéneos.  

f. Adecuación al contexto. Asimismo, se considerarán la adecuación de los proyectos pedagógicos y los modelos de gestión en función de los contextos, las necesidades, la educación integral e inclusiva, el acompañamiento al proyecto de vida de los estudiantes, la cultura institucional, la participación de los padres, el tiempo efectivo dedicado al aprendizaje, la atención diferencial a las poblaciones vulnerables y la existencia de alianzas estratégicas.

g. Seguimiento: incluir a cada incentivo mecanismos de seguimiento al proceso y de evaluación de los resultados esperados.

h. Retroalimentación: permitir que el sistema se pueda ajustar gracias a cambios en la política o como resultado del proceso de seguimiento y evaluación.


Artículo 6º. Entrega de incentivos. La Secretaría de Educación del Distrito definirá una fecha cada año, en la que presentará públicamente los ganadores de los diferentes incentivos. 

Artículo 7º. Criterios de aplicación, seguimiento y evaluación del Sistema General de Incentivos a la educación del Distrito. La Secretaría de Educación del Distrito definirá para  cada incentivo una ficha técnica que debe contener como mínimo los criterios de aplicación, seguimiento y evaluación, así como los indicadores cunatitativos de preselección, cuando esto sea necesario.  El Sistema será objeto de evaluación cada dos años.

Artículo 8º. Regulación del Sistema General de Incentivos a la educación del Distrito. La Secretaría de Educación del Distrito como organismo del Sector Central y cabeza del sector educativo, será la que reglamente los incentivos consagrados en el Acuerdo 273 de 2007, el Decreto Distrital 330 de 2008, el Plan de Desarrollo del Distrito y sobre todo lo dispuesto por este Decreto.

La reglamentación que expida la Secretaría de Educación del Distrito deberá atender a lo ordenado en el presente decreto, y contener todos y cada uno de los incentivos que la entidad considere pertinentes. Aquellos incentivos que no se encuentren consagrados en la reglamentación no harán parte del Sistema General de Incentivos a la educación del Distrito.

Artículo 9º. Banco de buenas prácticas. El Sistema General de Incentivos a la educación del Distrito de Bogotá contará con un Banco de buenas prácticas que permita intercambiar y replicar las experiencias exitosas que se premien o reconozcan en el marco de este decreto.

Para el diseño y puesta en funcionamiento del Banco de buenas prácticas, la Secretaría de Educación del Distrito contará con el término de un año contado a partir de la publicación del presente decreto.

Artículo 10º.. Presupuesto del Sistema General de Incentivos a la educación del Distrito. La Secretaría de Educación del Distrito en ejercicio de su autonomía administrativa y financiera adelantará los procedimientos necesarios para implementar el Sistema de conformidad con la reglamentación expedida para dar cumplimiento al Acuerdo 273 de 2007 y por el presupuesto asignado a los proyectos de inversión de la entidad. 

Artículo 11º. Vigencia. El presente Decreto rige a partir del momento de su publicación, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Bogotá D.C., a los XXXXX días de xxxxx del 2017


PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE



ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 
Alcalde Mayor de Bogotá



MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaría de Educación de Bogotá
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